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Tema III.
“La seguridad social. Actualidad y perspectivas. Su financiación.” 
I. Introducción.

El objetivo final de los regímenes de seguridad social es abonar prestaciones, y esto implica sustentabilidad financiera. La protección social desde los tiempos más remotos enfrento la problemática del financiamiento, cierto es que con diferente intensidad.
Los sistemas de jubilaciones y pensiones tienen como principal objetivo, proporcionar un determinado nivel de ingresos sustitutivos de los salarios en actividad, durante toda la etapa de vida posterior al empleo denominada jubilación, y eventualmente generar las prestaciones de pensión por fallecimiento. El objetivo de la financiación de los sistemas es asignar, de un modo ordenado y racional, el costo del pago de las prestaciones. Por ello resulta necesario precisar el ritmo al que aumentaran los recursos (sistema de financiación) y como será distribuida esa carga financiera entre las personas que proporcionan la financiación.

Resulta difícil pensar que esta cuestión haya estado presente entre las preocupaciones de Simón Bolívar cuando en su discurso de Angostura el 15 de febrero de 1819, sostuvo: "El sistema de gobierno más perfecto, es aquel que produce mayor suma de felicidad posible, mayor suma de seguridad social y mayor suma de estabilidad política". 

Pero en las décadas finales del siglo XX, algunos autores analizan esta problemática, y así se comienza a hablar de “dosis de protección social”
, mientras otros se disponen a discutir cual es la medida adecuada del esfuerzo exigido a la economía para atender los gastos en protección social, y se preguntan si un accionar responsable puede eludir la tentación de establecerlo por sobre lo soportable o por debajo de lo exigible.
 

Hoy aparece como un objetivo universalmente aceptado, extender la cobertura con prestaciones suficientes. Sin embargo, este objetivo deberá ser alcanzado garantizando la sostenibilidad financiera de los sistemas en el mediano y largo plazo. Un desafío particular para la seguridad social, y en especial para las jubilaciones y pensiones, debido al envejecimiento demográfico, y al aumento de los costos conexos en materia de atención de la salud. Y además, esto debe ser considerado a la luz de la globalización y de un mercado laboral cada vez más precario.
Los sistemas nacionales de seguridad social contribuyen a la protección social de los ciudadanos a través de la redistribución de una porción significativa del producto interno bruto, que en muchos países supera el 30%. Estos recursos están integrados por:

· las cotizaciones sociales abonadas por los empleados y los empleadores, y en algunos sistemas por los propios gobiernos;
· las transferencias que efectúan los gobiernos, a través de parte de los impuestos generales, o de tributos con asignación específica, o simplemente de rentas generales; 
· otros mecanismos de protección social de contenido asistencial y en algunos países con nuevos instrumentos como el microseguro, y el microcrédito.
II. La financiación y los modelos de protección social  

Hemos dicho que la financiación permitirá la obtención de los recursos o medios de pago que se destinarán al cumplimiento de los fines de la seguridad social, y además, la elección que se haga de un sistema de financiamiento estará determinada por el modelo de protección adoptado
.
Así, el modelo profesional centro europeo
, se destaca por ser un esquema con contenido fundamentalmente asegurativo, de carácter contributivo. La cobertura está destinada a los trabajadores y por extensión, a su grupo familiar más cercano. Las prestaciones cubren las contingencias comunes como las derivadas de los riesgos profesionales. Los recursos provienen de las cotizaciones sociales, en base a las cuales se determina el derecho a las prestaciones, y el monto de las mismas.

En cambio, el modelo universal de carácter asistencial
, trata de atender situaciones genéricas de necesidad, con independencia de cualquier relación con el trabajo o las aportaciones contributivas. La financiación proviene de los recursos fiscales, el conjunto de la población financia -con sus impuestos u otros ingresos fiscales-, la cobertura ante las necesidades sociales que puede afectar a cualquiera de los ciudadanos.

En la evolución de la protección social, aparecen otros sistemas denominados mixtos, en los que coexisten prestaciones con cobertura contributiva o profesional junto con prestaciones no contributivas y de cobertura universal, complementándose y  logrando una mayor eficacia protectora. Y la financiación puede ser también mixta, las prestaciones de naturaleza contributiva a través de cotizaciones, y las de naturaleza no contributiva, proviene de las transferencias del Estado, de impuestos o rentas generales. 

Puede prevalecer en estos modelos una u otra fuente de financiación, que suele determinar la característica dominante del sistema mismo. En los países de Iberoamérica predomina el modelo contributivo de tipo profesional, con algunas prestaciones asistenciales (pensiones para mayores sin cobertura y sin otros recursos económicos).

III. El financiamiento de la seguridad social en Argentina

Con las reformas efectuadas al sistema de seguridad social en Argentina, durante los años noventa, se han producido profundas modificaciones en los mecanismos de financiamiento. Puntualmente, en el sistema de jubilaciones y pensiones, se pasó del financiamiento en un esquema de reparto público, a un sistema mixto en el que convivían un mecanismo de pre-capitalización individual gestionado por empresas privadas
 y el tradicional sistema público, en un esquema financiero de “reparto asistido”, en el que también se efectuaron profundos cambios en las fuentes de financiación, que incluyeron la reducción de las contribuciones patronales, el aumento de los recursos tributarios, y modificaciones en la asignación de los fondos de la coparticipación de impuestos con las provincias.
De los cinco subsistemas que conforman el Sistema Unico de Seguridad Social, tres de ellos son gestionados por la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), y su financiamiento es contributivo en las Asignaciones Familiares y en el Sistema Integrado de Prestaciones de Desempleo, y mixto en el caso del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA).

Los sistemas de cobertura de salud y de riesgos del trabajo mantienen un régimen de financiamiento contributivo, con aportes y contribuciones a las Obras Sociales a cargo de trabajadores y empleadores en el primero (3% y 6% respectivamente), y con el pago de las primas a las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (ART) a cargo de los empleadores, en el segundo
.
En los regímenes gestionados por la ANSES, que son financiados a través de la contribución patronal del 25% sobre los salarios de los trabajadores, (16% al SIPA, 7,5% asignaciones familiares y 1,5% al Fondo Nacional de Empleo), la suma total a ingresar según el presupuesto 2010, es de $43.772.668.000, con un 64% de ese monto al sistema de jubilaciones y pensiones, un 6% al denominado “seguro de desempleo”, y un 30% para asignaciones familiares.  Estos últimos muestran un importante superávit, estimado en $1.724.768.420 y $3.363.290.100, mientras que las contribuciones patronales significan solo el 46% de los ingresos contributivos del SIPA, y alrededor del 33% de los pagos por prestaciones. En suma solo el 55,7% de los ingresos del sistema jubilatorio proviene de aportes y contribuciones, y este porcentaje solo cubre 77% de los beneficios previsionales.  
Balance Presupuestado por Subsistema. 2010.
	Jubilaciones y Pensiones 

	1. Ingresos
	Importe
	Porcentajes

	1.1. Tributarios.
	27.826.300.000,00
	25,59%

	1.2. Contributivos
	60.571.474.520,00
	55,70%

	1.2.1. Patronales (64%)
	28.014.507.520,00
	 

	1.2.2.Aportes Personales
	30.486.467.000,00
	 

	1.2.3. Otras Contribuciones.(Monotributo)
	2.070.500.000,00
	 

	1.3. Contribuciones Figurativas (15%  M. C. Bruta)
	20.346.250.000,00
	18,71%

	Sub Total (1)
	108.744.024.520,00
	100,00

	 
	 
	 

	2. Prestaciones
	 
	 

	2.1. Previsionales
	78.036.505.000,00
	 

	2.2. Complemento Prestaciones
	188.880.000,00
	 

	2.3.. Atención Ex Cajas Provinciales
	5.127.845.000,00
	  

	2.4. Atención Pensiones Ex Combatientes
	717.467.000,00
	 

	2.5 Transferencias a Cajas Prov.
	1.900.583.000,00
	 

	Sub Total (2)
	85.971.280.000,00
	 

	 
	
	 

	Resultado (1)-(2)
	22.772.744.520,00
	 

	Gastos Programa 1 (Distribución)
	1.650.183.040,00
	 

	Resultado Final
	21.122.561.480,00
	 


	Seguro de Desempleo
	 

	Ingresos
	 

	1. Contribuciones Patronales (6%)
	2.626.360.080,00

	Prestaciones
	 

	2. Programa 18 Seguro de desempleo
	746.887.000,00

	 
	 

	Resultado (1)-(2)
	1.879.473.080,00

	Gastos Programa 1 (Distribución)
	154.704.660,00

	Resultado Final
	1.724.768.420,00


	Asignaciones Familiares
	 

	Ingresos
	 

	1. Contribuciones Patronales (30%)
	     13.131.800.400,00 

	Prestaciones
	 

	2. Programa 19 Asignaciones Familiares
	8.994.987.000,00

	 
	 

	Resultado (1)-(2)
	     4.136.813.400,00 

	Gastos Programa 1 (Distribución)
	773.523.300,00

	Resultado Final
	      3.363.290.100,00 


Fuente: Presupuesto 2010. MECON
IV. Las reformas al sistema de jubilaciones y pensiones 
El financiamiento mixto de las jubilaciones y pensiones decidido en la década de los `90, que significo reducir contribuciones patronales e incorporar tributos, transfirió a la Administracion Nacional de la Seguridad Social (ANSES) recursos que hubieran formado parte de los ingresos de los gobiernos federal y provinciales, pero también transfiere recursos desde sectores de trabajadores activos con mayor capacidad contributiva hacia los sectores pasivos, generando una “deuda” a futuro para los cotizantes que en el actual esquema de cálculo de los haberes jubilatorios no será saldada con facilidad.
Los ingresos de ANSES provienen de dos fuentes: los ingresos contributivos, es decir los aportes personales y contribuciones patronales provenientes del mercado laboral formal; y los ingresos tributarios conformados por detracciones de tributos específicos y porcentajes de determinados impuestos coparticipables (IVA, Ganancias, Bienes Personales, Combustibles), y no coparticipables (Monotributo, Adicional sobre cigarrillos), así como también por un 15% de la masa coparticipable bruta una vez conformada ( que podríamos denominar pre-coparticipación).

Para algunos el sistema previsional fue perdiendo la posibilidad de autofinanciarse, es decir, de sostenerse exclusivamente con sus propios ingresos, y para otros, este cambio solo supone aceptar que el sistema no se podía financiar exclusivamente con cotizaciones sociales, y se explica en gran medida por el cambio en la relación activo pasivo, que constituía el fundamento del sostenimiento de los sistemas contributivos basados en esquemas de solidaridad intergeneracional. La ANSES requirió siempre del auxilio de dos vías de financiamiento tributario, es decir el de afectación específica y el de coparticipación federal. 
Recursos. Contributivos y tributarios en %.
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V. Tributos y recursos contributivos 

Si analizamos la importancia de los tributos de afectación específica por el monto recaudado, debemos destacar el Impuesto al Valor Agregado y el Impuesto a las Ganancias, que para el año 2010, se estima generaran $10.043,3 y $11.810 millones respectivamente, lo cual significa el 36,09% y 42,44% respectivamente de los $27.826.300.000, monto total de los recursos tributarios.

Frente a ello, las contribuciones patronales alcanzarán en el ejercicio 2010, $43.772,67 millones, y los aportes personales $30.486,47 millones, por lo tanto el producido del impuesto a las ganancias alcanza el 38,74% de los aportes que los trabajadores efectúan al SIPA. 
Están alcanzados por el impuesto a las ganancias, los trabajadores solteros que perciben más de $ 4.818 por mes, y los casados con dos hijos que perciban más de $ 6.665. El monto ha quedado rezagado respecto a la evolución de los salarios, y la inflación, por lo tanto el gravamen va alcanzando a más trabajadores mes a mes.
En medios periodísticos, se ha publicado recientemente que el 14,4% de los maestros de la provincia de Buenos Aires tributa ganancias, mientras que para un asalariado de la región metropolitana con dos hijos la canasta familiar es de $ 4.900, haciendo dudar sobre el sustento de la afectación de los salarios, por el efecto  distorsivo y la afectación del carácter alimentario de las remuneraciones de los trabajadores. Si partimos de considerar que en el año 1999 el piso del Impuesto a las Ganancias equivalía a 1,8 veces el valor de la canasta familiar, a valores actuales se debería comenzar a gravar a partir de los $ 8.820.
Aquellos trabajadores en actividades con ingresos más altos, (entre los que encontramos a los trabadores bancarios, los embarcados en actividades marítimas, del transporte, y gran parte de la actividad estatal), y que consecuentemente poseen mayor capacidad contributiva, deben efectuar el mayor esfuerzo. Esto desde el punto de vista del efecto redistributivo que persigue la seguridad social, lo que parece en principio incuestionable, ahora bien, si al análisis agregamos el peso del impuesto a las ganancias, y lo comparamos con la tasa de sustitución que el sistema previsional promete a estos trabajadores, surgen algunas dudas sobre la equidad del esfuerzo exigido.

Se está asumiendo una deuda a futuro con estos trabajadores, que de continuar con el esquema actual de determinación del haber inicial de las jubilaciones, difícilmente sea saldada, salvo que como en la actualidad deban promover una demanda de reajuste de los haberes previsionales, al igual que los más de 400 beneficiarios que lo han hecho hasta ahora.

La otra fuente tributaria de afectación específica, de alta incidencia en los ingresos de la ANSES, es el Impuesto al valor Agregado, -que grava el consumo, y aun el de los trabajadores informales, o de los desocupados o sub ocupados-, que representa más del 36% de los ingresos tributarios, con $10.043,3 millones.

Esta fuente de financiamiento impone también un dificultoso análisis, ya que sin perjuicio de la incidencia del monto recaudado, grava el consumo de sectores excluidos del sistema contributivo, y si bien esto último puede considerarse morigerado por la Asignación Universal por Hijo, todas las prestaciones destinadas a los sectores de menores ingresos son destinadas en su totalidad al consumo, y resultan nuevamente gravadas con este impuesto. También podemos decir que el monto recaudado y lo indicado sobre los sujetos alcanzados desmerece la argumentación de quienes critican que los fondos de la asignación universal provengan de los fondos de jubilados y pensionados, ya que como se ha visto, individuos excluidos del sistema de pensiones contribuye con su consumo al mismo.
VI. Las contribuciones patronales
Otras de las modificaciones en las fuentes del financiamiento del sistema previsional, fue la reducción de las contribuciones patronales, iniciada en los años noventa, y en forma paralela a la reforma previsional, pero sin modificar la ley que había introducido esa reforma, es decir una modificación al financiamiento del sistema reformado, que llevo en los hechos las cotizaciones patronales desde el 16% previsto en la norma, al 6% para las empresas privadas, y a menos del 10% como promedio del sistema, para el año 2000
.

Estas reducciones sucesivas de las contribuciones patronales dispuestas desde el año 1994, se justificaron en la reducción del costo laboral como incentivo para la generación del empleo, pero no existen evidencias que la medida tuviera impacto en las tasas de desempleo de los años noventa, que resultaron las más altas en décadas.
A partir de la sanción de la ley 23.968, había comenzado el proceso de reducción del monto de la contribución patronal del sector privado, que continuó con los decretos posteriores (385/94, 372/94, 492/95, 796/97, 98/99, 1520/98 y leyes 25.250 y 25.453), que establecieron una reducción promedio del 30% de acuerdo con la actividad y área geográfica. Esta medida generó un porcentaje promedio de contribución patronal inferior al 10%, y una reducción acumulada hasta inicios de este siglo de más de 25.000 millones.
 Todo ello sin respetar lo establecido en el artículo 188 de la ley 24.241, que impone al PEN, para poder hacer uso de la facultad de reducción de las cotizaciones, debía mediar una efectiva compensación con incrementos derivados de la recaudación o con aportes del tesoro que equipararan la reducción.
Si bien en la etapa pre-crisis de 2001, fueron eliminadas algunas reducciones, y a través del decreto 814/01, se dejo sin efecto toda norma que prevea reducción de contribuciones, los empleadores de la actividad financiera, bancos privados y financieras, contribuyen al SIPA en un porcentaje del 11%, cinco puntos por debajo del resto de los empleadores.
Los montos de las contribuciones patronales destinadas al sistema de jubilaciones y pensiones, que habían tenido un tope máximo, dejaron de tenerlo a partir del 1.10.2005
, aumentando así el monto de la recaudación contributiva, y con posterioridad en noviembre de 2008
, se eliminaron los topes en la cotizaciones patronales destinadas al sistema de salud.
VII. Las cuentas de ANSES.
A diferencia de lo acontecido en los primeros años de la vigencia del sistema de capitalización individual, motivado en parte por la reducción de la recaudación de los aportes personales que ahora tenían por destino las AFJP, y de las contribuciones patronales como se indicó antes, desde el ejercicio 2004 la ANSES ha incrementado su superávit, y esto se debe a varias razones: la recuperación de salarios, el fuerte crecimiento de la recaudación tributaria, y los traspasos de los trabajadores desde las AFJP, voluntarios en 2008, y finalmente el traspaso obligatorio de todos los aportantes al sistema de capitalización en la eliminación del mismo. En el año 2009 también se contabilizan los rendimientos obtenidos por el Fondo de Garantía de Sustentabilidad (FGS) como un ingreso corriente del organismo. 
En estos momentos las cuentas de la ANSES, se encuentran en análisis, y sus resultados aparecen cuestionados. Además y con motivo de las propuestas de reforma al cálculo del haber inicial de las prestaciones jubilatorias, que se propone se ubiquen en un 82% del salario mínimo vital y móvil, los resultados del sistema jubilatorio son presentados de diferentes maneras, de acuerdo a la posición que se sostenga respecto de la posibilidad de otorgar esos aumentos, y aun el de aplicar los índices de movilidad que fijara la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el caso “Badaro”, y la sustentabilidad del sistema si se otorgan esas mejoras en las prestaciones. 

Sobre este tema, nos hemos referido más en extenso
, sin embargo debo anticipar que el proyecto con media sanción en el Parlamento, al elevar la prestación previsional mínima de $895 a $1.230, estaría aumentando el número de personas que perciben esa mínima, de 3,7 millones a más de 4,4 millones, y alrededor de 700 beneficiarios no recibirían ningún aumento, y serían alcanzados por el resto, achatando aun más la pirámide prestacional que abona el sistema. 
Sin perjuicio de ello, trataremos de analizar los resultados de la ANSES en los últimos años, tomando en consideración un trabajo elaborado por la propia Administracion Nacional, y otro que ha sido confeccionado por el Instituto Argentino de Análisis Fiscal, en su Informe económico nro.41, titulado “¿Se mantendrá el superávit de ANSES en 2010?”, y en el cuadro siguiente comparamos los resultados de ambos estudios.
RESULTADOS DE ANSES  (En millones de $)

	AÑO
	MECON

(1)
	ANSES

(2)
	Diferencia (1-2)
	Diferencia % respecto a ANSES

	2002
	$ 297,00
	$ 118,89
	$ 178,11
	149,81%

	2003
	$ 670,00
	$ 754,72
	-$ 84,72
	-11,22%

	2004
	$ 279,00
	$ 1.521,71
	-$ 1.242,71
	-81,66%

	2005
	$ 3.627,00
	$ 3.852,40
	-$ 225,40
	-5,85%

	2006
	$ 6.022,00
	$ 5.619,30
	$ 402,70
	7,17%

	2007
	$ 10.014,00
	$ 8.428,39
	$ 1.585,61
	18,81%

	2008
	$ 7.133,00
	$ 5.754,41
	$ 1.378,59
	23,96%

	2009
	$ 14.686,00
	$ 3.808,96
	$ 10.877,04
	285,56%

	Total
	$ 42.728,00
	$ 29.858,78
	$ 12.869,22
	43,10%


Si consideramos los datos aportados por el informe aludido el superávit de 2009, el mayor de los últimos años, llegó a $14,7 mil millones, y a $7 mil millones si descontamos las utilidades del FGS. Mientras que para el año 2010, la ANSES presenta un superávit que se estima en $7.500 millones, que estaría dado por ingresos corrientes de los rendimientos del FGS, pero mostrando que el resto de ingresos y las erogaciones otorgan un resultado equilibrado, interrumpiendo el ciclo de superávit de los últimos años. 
Analizando el balance presupuestado, para 2010, encontramos que el efecto de la eventual modificación a la prestación mínima, tendrá un impacto considerable en un balance que ya muestra una tendencia al déficit.


ANSES (en miles de millones)

	ANSES - Balance Presupuestado
	

	Semestre año 2010- Base Caja
	

	I. Recursos Corrientes y de Capital
	55.000,23

	II, Erogaciones Corrientes y de Capital
	55.677,79

	III. Ahorro/ Desahorro
	-677,56

	IV. Contribuciones Figurativas
	10.821,48

	V. Gastos Figurativos
	7.158,23

	VI. Total de Recursos
	65.821,71

	VII. Total de Gastos
	62.836,02

	VIII. Resultado Financiero
	2.985,69

	IX. Superávit /déficit. 
	1.597,13

	X. Impacto Haber Mínimo igual al 82% SMVM
	-11.870,90

	XI. Nuevo Superávit / déficit.
	-10.273,77

	
	

	Año 2010. Proyectado Anual. Base Caja
	

	I. Recursos Corrientes y de Capital
	110.000,46

	II. Erogaciones Corrientes y de Capital
	111.355,58

	III. Ahorro/ Desahorro
	-1.355,12

	IV. Contribuciones Figurativas
	21.642,96

	V. Gastos Figurativos
	14.316,46

	VI. Total de Recursos
	131.643,42

	VII. Total de Gastos
	125.672,04

	VIII. Resultado Financiero
	5.971,38

	IX. Superávit / déficit. 
	3.194,26

	X. Impacto Haber Mínimo igual al 82% SMVM
	-22.406,00

	XI. Nuevo Superávit/déficit.
	-19.211,74


VIII. El cálculo de las prestaciones 
El Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), determina el haber de las jubilaciones de acuerdo a las pautas que surgen de la ley 24.241, con una prestación básica de tipo universal, que en la actualidad es de $494,38, a la que adiciona una prestación que se relaciona con el promedio de los salarios percibidos en la última etapa laboral y los años de servicios trabajados. 
Pero esa prestación, tendrá como porcentaje máximo el 52,5% del promedio de los salarios de los últimos 10 años de actividad, y además debe computar varios “topes”, el primero es el tope a las remuneraciones incluidas en el cálculo, ya que por sobre $11.829,21 no se efectúan aportes personales, y la ANSES no considerará remuneraciones por encima de dicho valor. Y luego, si el haber jubilatorio calculado de acuerdo con las pautas indicadas, supera la suma de $ 7.666,37, será topeado nuevamente en dicho valor. 
Las tasas de sustitución, que en promedio para estas actividades de mayores ingresos y correlativo mayor esfuerzo contributivo, no supera en promedio el 40% de los salarios en actividad, y en los ingresos más altos, que habrán efectuado mayores aportaciones, y habrán contribuido en mayor proporción al impuesto a las ganancias, la jubilación no superará el 25% de sus remuneraciones en actividad.

El haber mínimo garantizado vigente a partir del mes de septiembre del corriente año, se estableció en $ 1.046,43, y esta será la suma que percibirá casi el 80% de los jubilados de la ANSES.
La movilidad que a partir de 2008, se regula por la ley 26.417, fue instrumentada hasta ese momento por la ANSES, que privilegió elevar las prestaciones mínimas que para el año 2002 estaban en niveles muy bajos, postergando las prestaciones que superaban ese mínimo. Así, las prestaciones mínimas tuvieron una variación desde el 31 de julio de 2002, de $ 150 hasta los $895,15, mientras que la variación otorgada a las prestaciones de aquellos que percibían algo más que la mínima, pero no superaban los $1.000, fue bastante menor, y menor aún la movilidad de las que superaban los $1.000 (valores a 2006). 
  
Esto provocó un achatamiento en la estructura de las prestaciones que abona el SIPA, el 78% de los beneficiarios perciben la prestación mínima indicada de $895,15, y solo 881.171 beneficiarios –el 17% del total- perciben prestaciones superiores a 1.000 pesos. Con un haber promedio de $1.064,38.- 

  


Jubilaciones y Pensiones por tramos de beneficios (Dic.2009) 
  
	Monto del haber 
	 Cantidad de beneficiarios 

	$ 827,23 
	3.772.870 

	Entre $ 827,23 y hasta $ 1.000 
	 367.369 

	Más de $1.000 y hasta 6.060,48 
	 860.339 

	Más de 6.060,49 
	 20.832 

	Total 
	5.153.396 




Fuente: SSS 
  
En la actualidad, el volumen de demandas por reajuste crece a promedio de 1.000 juicios al mes por cada uno de los juzgados de Primera Instancia de la Seguridad Social, y el stock alcanza aproximadamente 400.000 demandas en trámite. Algo menos del 8% del total de prestaciones abonadas por la ANSES, y poco más del 30% de los que podrían reclamar el 82% por haber obtenido el beneficio bajo la vigencia de la ley 18.037. Situación esta que genera que el fuero de la seguridad social se encuentre colapsado en la gestión administrativa de las tramitaciones.  

IX. La cobertura. Las prestaciones no contributivas. La Asignación Universal por Hijo.  

En la actual administración se han articulado algunas iniciativas importantes en materia de cobertura: 
a. La Asignación Universal para la Niñez que, según los informes de ANSES, alcanzó una cobertura de alrededor a 3,5 millones de chicos de hogares de trabajadores informales de bajos ingresos.

b. El plan Argentina Trabaja, que proporciona empleo a más de 100 mil desocupados organizados en cooperativas.
c. La moratoria previsional de 2007, permitió el acceso a la jubilación a 2 millones de personas que estaban fuera del sistema.

Las pensiones no contributivas, llegan a unas 300 mil madres de bajos ingresos con 7 ó más hijos y 60 mil mayores de 70 años sin prestación previsional. Las acciones de protección social poseen un alcance significativo, ya que 7,3 millones de beneficiarios, para 2010 recibirán alrededor de $39.000 millones, que representa el 14% del presupuesto nacional, y equivale a poco menos de 3% del PIB.
Cobertura y planes de protección social 

	PLANES DE PROTECCION SOCIAL 

	Tipo de cobertura 
	Recursos 

(millones de $)
	Beneficiarios 

	Pensiones no contributivas por vejez
	500
	305.000

	Pensiones no contributivas a madres de 7 o más hijos
	2.640
	58.000

	Plan familias por la inclusión social(*)
	2.735
	752.000

	Seguridad alimentaria 
	1.288
	n/c

	Empleo transitorio
	601
	339.000

	Plan jefes de hogar(*)
	640
	345.000

	Seguro de capacitación y empleo
	490
	119.000

	Monotributistas sociales
	1.500
	100.000

	Asignación universal para la niñez (recursos ANSES)
	7.560
	3.500.000

	Totales 
	17.954
	7.268.000


(*) Estos beneficios son excluyentes con la asignación universal para la niñez 

La Asignación Universal por Hijo para Protección Social, que no está incluida en el presupuesto nacional, es abonada con recursos de ANSES. Esta asignación es excluyente de otros planes sociales, como el Plan Familias, o el Plan Jefes para hogares con niños, por lo que, al recibirlo, los beneficiarios de estos últimos son dados de baja de los mismos. Debe considerar que es una prestación de corte beveridgeano, que se enmarca dentro del régimen general de Asignaciones Familiares, que ahora cuenta con tres grupos de prestaciones: el de los trabajadores en relación de dependencia, el de los jubilados y pensionados, y la nueva “Asignación Universal por Hijo”.
Está dirigido a aquellos grupos familiares formales o informales, que tienen a su cargo menores de dieciocho años o personas con discapacidad, y que se desempeñan en la economía informal, se encuentran desocupados, realizan tareas de servicio doméstico o se hallan inscriptos en el régimen de monotributo social.
Se exige residencia legal en el país –con un mínimo de tres años para el caso de los extranjeros– y el cumplimiento de controles sanitarios, del plan de vacunación y asistencia escolar a establecimientos públicos. Existen dos montos de prestaciones dinerarias: una para los menores de dieciocho años y otra para las personas con discapacidad, sin límite de edad. A partir de este mes, el valor de la primera es $220; y de la segunda, $880, se estima que las erogaciones por esta prestación serán de $8.365.400.000 para 2010 y $10.083.000.000 para 2011
.
X. La cuestión demográfica. El envejecimiento de la población.

En el volumen total de prestaciones del sistema, en el largo plazo impactará la cuestión demográfica, entre otras razones, por la caída de la tasa mortalidad, y el consecuente aumento de la expectativa de vida, que muestran una población cada vez más envejecida. 
En un reciente trabajo sobre los aspectos demográficos y su impacto en la sostenibilidad actuarial del sistema
, se destaca la evolución futura de la variable que se denomina "tasa demográfica de sostenibilidad previsional", que resulta del cociente entre las personas con edad superior a la edad mínima de acceso a la jubilación (60 para mujeres y 65 para hombres), y la población activa (se considera la edad mínima 20 años y hasta la edad mínima de pasividad). 

  

En 2010, 4.194.293 de personas requerirán cobertura del sistema previsional, y para 2050, serán 9.483.083 los que la requieran. Mientras que la población de entre 20 y 64 años pasará de 23.018.788 a 29.084.864 en el mismo período.- 

  


Estructura poblacional 
	  Población 
	Año 

	
	2010 
	2015 
	2025 
	2050 

	De 20 a 64 años 
	23.018.788 
	24.195.506 
	26.525.786 
	29.084.864 

	65 años y más 
	4.194.293 
	4.634.202 
	5.739.205 
	9.483.083 



Fuente: Melinsky-Solari 

  

La tasa de sostenibilidad, que establece la dependencia de la clase pasiva respecto de los aportantes, en la actualidad es del 18,22%, y en 2050 del 32,60%, implicando que si las erogaciones del sistema se sitúan en torno a los $77.767,5 millones para diciembre de 2009, deberíamos pensar para 2050 en un volumen de erogaciones prácticamente duplicado a cifras constantes, y seriamente afectada la recaudación por cotizaciones.
Ahora bien estos análisis deben completarse con las perspectivas futuras del PIB, de la productividad y el empleo, y de otras variables que incidirán en financiamiento del sistema en que la recaudación impositiva y la marcha de la economía jugaran un papel trascendente.    

  

XI. Conclusiones
Luego de este somero panorama sobre el financiamiento y la actualidad del sistema de seguridad social, y de las jubilaciones y pensiones en particular, en el que se pueden vislumbrar algunas perspectivas acerca de su sostenibilidad en el tiempo, intentare arribar a algunas conclusiones aunque preliminares, que nos permitan descartar algunas afirmaciones generalizadas, anticipar algunas problemáticas, y enunciar algunas propuestas.
La asignación universal por hijo, no es abonada con recursos de “los jubilados”, el financiamiento del SIPA es mixto con 45% de impuestos y parte de la coparticipación;

Las proyecciones demográficas se deben vincular a los niveles futuros de PIB, a la productividad y al empleo futuros, otras variables; 

El Fondo de Garantía de Sustentabilidad (FGS), tiene gran parte de sus activos invertidos a largo plazo, liquidarlos antes afectará su valor;

El sistema actual no promete el 82% móvil, sino solo y en el mejor de los casos un 40% de la remuneración en actividad.

No todos los beneficiarios del SIPA están en condiciones legales de promover un juicio por movilidad de las prestaciones; 

El sistema de seguridad social requiere atender ante todo las situaciones de pobreza y de quienes poseen limitada capacidad contributiva, con prestaciones de tipo universal;

Se deben incentivar las cotizaciones sociales con complementos que se vinculen con el mayor esfuerzo contributivo; 
El sistema requiere de mecanismos complementarios voluntarios gestionados por sus propios interesados, para aquellos que posean capacidad contributiva excedente;

Si bien, la cuestión del financiamiento parece complicada, debemos quitarle algo de dramatismo, ya que el sistema a dejado de ser un sistema de reparto clásico, por lo tanto las cuestiones sobre la sostenibilidad del sistema han pasado a ser decisiones de asignación de recursos, ya que desde todo punto de vista el financiamiento es asistido por el Estado a través de aportes del tesoro o de la asignación de partidas presupuestarias derivadas de impuestos generales o de afectación específica. Abonar una prestación mínima equivalente al 82% móvil del Salario Mínimo Vital y Móvil, será una cuestión de política económica, y además nadie garantiza que el SMVM continúe teniendo la movilidad de los últimos años, solo basta recordar la escasa movilidad del indicador en las décadas anteriores.

El sistema “contributivo” de jubilaciones en Argentina atiende a 5,2 millones de beneficiarios, pero el gasto público social, que incluye las prestaciones asistenciales o no contributivas, los planes de empleo, asignación universal por hijo, cubre a casi 7,3 millones de beneficiarios, por lo tanto la cuestión de la cobertura excede el marco del SIPA, y también dependerá de decisiones de política económica, asignar nuevos recursos o reasignar los existentes.

Las variables paramétricas del sistema jubilatorio que ya fueran modificadas en 1994, con la ley 24.241, dejaba sin cobertura alguna a mas de 2 millones de mayores adultos, que el estado debe atender con algún mecanismo de la protección social. La reforma al mecanismo de moratorias para el pago de aportes no ingresados, aunque perfectible, aportó cobertura a muchas de esas personas, cierto es que en muchos casos estaba ausente el titulo jurídico que legitima el acceso a la cobertura de la seguridad social, la necesidad.

Esas variables paramétricas podrán ser nuevamente modificadas, si el equilibrio financiero del sistema cuasi contributivo así lo requiera, y allí habrá que discutir si la edad mínima de acceso a la jubilación debe ser fija, o variable por actividades atendiendo las mayores o menores exigencias que las mismas imponen a los trabajadores, y además incluyendo algún mecanismo de voluntariedad que permita mantenerse en actividad más allá de la edad mínima, al ritmo del aumento de la expectativa de vida de los ciudadanos.

El sistema en la actualidad promete abonar a quienes poseen remuneraciones cercanas al ingreso medio de la economía, un 40% de las remuneraciones percibidas en los últimos 10 años, el sistema de jubilaciones en la Argentina ha abonado a sus beneficiarios en promedio tasa de sustitución que no superaron el 47%.

Los sistemas de tipo profesional, en los cuales se relaciona la prestación jubilatoria con las cotizaciones efectuadas y/o los salarios percibidos, deberán ser revisados incluyendo nuevos componentes de tipo universal o mejorando el monto de la actual Prestación Básica Universal, y sus requisitos de acceso, para permitir compatibilizar la respuestas de los sistemas a la nueva realidad del trabajo, informal, precarizado y con remuneraciones no registradas.

También deberán fortalecerse los componentes que se adicionaran al componente de tipo universal, y que deberán estar vinculados a las cotizaciones, pero tomando en consideración diferentes mecanismos de cálculo del haber inicial, que tenga en cuenta las diferencias entre el empleo estatal en el que se presentan historias laborales con evolución de las remuneraciones hasta en la última etapa laboral, de las historias laborales de los empleos en la actividad privada, en las que se produce un estancamiento en los niveles de las remuneraciones mucho antes de los últimos 120 o 180 meses anteriores al cese. Y además con mecanismos de actualización de las remuneraciones utilizadas en el computo haciéndolas homogéneas. Permitiendo que no se realice un arbitraje entre la adhesión a los sistemas contributivos de cotizaciones sociales y los sistemas de tipo asistenciales.
El camino parece indicar la búsqueda de garantías de prestaciones suficientes, que cubran ante todo las necesidades básicas, en un país con los actuales elevados índices de pobreza, y luego si atienda la necesaria complementariedad de las prestaciones con componentes relacionados con el esfuerzo de las cotizaciones efectuadas en la etapa laboral activa. En un sistema que pueda equilibrar solidaridad, subsidiariedad, integralidad  y universalidad.
Buenos Aires, Setiembre de 2010, 

JORGE GARCIA RAPP

Gasto publico – Gasto Público Social (% del PIB)

	FINALIDAD  /  FUNCION
	1980
	1981
	1982
	1983
	1984
	1985
	1986
	1987
	1988
	1989
	1990
	1991
	1992
	1993
	1994
	1995
	1996
	1997
	1998
	1999
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008*

	GASTO TOTAL
	29,04
	31,34
	28,05
	25,92
	26,58
	29,95
	32,15
	34,64
	32,17
	31,71
	30,37
	31,04
	31,49
	31,71
	31,83
	32,54
	30,60
	30,38
	31,00
	34,26
	33,81
	35,70
	29,24
	29,47
	28,88
	32,14
	32,88
	36,27
	38,45

	I. FUNCIONAMIENTO DEL ESTADO
	5,37
	5,24
	4,35
	4,27
	3,86
	4,31
	5,11
	5,54
	5,24
	4,69
	4,92
	5,80
	6,08
	6,18
	6,31
	6,25
	5,87
	5,65
	5,89
	6,75
	6,31
	6,43
	5,52
	5,43
	5,56
	5,82
	5,86
	6,15
	6,31

	I.1. Administración general
	1,85
	1,85
	1,33
	1,43
	1,52
	1,91
	2,22
	2,48
	2,32
	2,15
	2,44
	2,88
	3,14
	3,17
	3,26
	3,10
	2,94
	2,78
	2,92
	3,46
	3,07
	3,05
	2,53
	2,57
	2,70
	2,86
	2,96
	3,18
	3,21

	II. GASTO PUBLICO SOCIAL
	14,51
	14,89
	10,89
	11,42
	12,97
	14,95
	17,24
	18,68
	16,68
	16,61
	18,57
	19,61
	19,81
	20,29
	21,02
	21,23
	20,11
	19,81
	20,12
	21,80
	21,44
	22,18
	19,67
	19,19
	19,05
	20,09
	21,03
	23,14
	24,15

	II.5. Promoción y asistencia social
	0,74
	0,88
	0,61
	0,64
	0,78
	0,97
	1,04
	1,12
	1,01
	1,09
	0,88
	0,89
	0,92
	1,10
	1,13
	1,02
	1,05
	1,19
	1,29
	1,36
	1,27
	1,30
	1,22
	1,41
	1,48
	1,69
	1,80
	1,83
	1,87

	II.5.1. Promoción y asistencia social pública
	0,47
	0,51
	0,32
	0,36
	0,50
	0,69
	0,72
	0,80
	0,70
	0,84
	0,59
	0,64
	0,69
	0,84
	0,86
	0,74
	0,83
	0,97
	1,07
	1,14
	1,06
	1,10
	1,05
	1,23
	1,29
	1,46
	1,55
	1,56
	1,58

	II.5.2. Obras sociales - Prestaciones sociales
	0,24
	0,33
	0,26
	0,25
	0,24
	0,24
	0,27
	0,28
	0,27
	0,22
	0,25
	0,20
	0,17
	0,16
	0,15
	0,14
	0,13
	0,12
	0,12
	0,12
	0,12
	0,12
	0,10
	0,10
	0,11
	0,11
	0,12
	0,13
	0,13

	II.5.3. INSSJyP -Prestaciones sociales
	0,03
	0,04
	0,03
	0,04
	0,04
	0,04
	0,05
	0,04
	0,04
	0,03
	0,05
	0,06
	0,06
	0,10
	0,13
	0,13
	0,09
	0,10
	0,10
	0,10
	0,10
	0,08
	0,07
	0,07
	0,08
	0,11
	0,13
	0,14
	0,16

	II.6. Previsión social
	5,18
	5,31
	3,65
	3,46
	4,04
	5,51
	6,07
	6,85
	5,96
	7,08
	7,93
	8,39
	8,45
	7,88
	8,23
	8,38
	8,00
	7,49
	7,44
	7,88
	7,92
	8,14
	7,05
	6,56
	6,32
	6,12
	6,42
	7,91
	8,22

	II.7. Trabajo
	0,80
	0,53
	0,35
	0,46
	0,40
	0,46
	0,71
	0,61
	0,36
	0,37
	0,39
	0,69
	0,63
	0,84
	0,91
	0,96
	0,91
	0,86
	0,86
	0,97
	0,96
	1,04
	1,51
	1,70
	1,45
	1,31
	1,13
	1,03
	0,98

	II.7.1. Programas de empleo y seguro de desempleo
	0,03
	0,02
	0,02
	0,01
	0,02
	0,02
	0,02
	0,02
	0,02
	0,01
	0,02
	0,03
	0,04
	0,20
	0,24
	0,22
	0,26
	0,27
	0,29
	0,30
	0,30
	0,37
	1,00
	1,23
	1,02
	0,80
	0,63
	0,46
	0,36

	II.7.2. Asignaciones familiares
	0,77
	0,51
	0,34
	0,45
	0,39
	0,44
	0,69
	0,59
	0,34
	0,36
	0,38
	0,66
	0,59
	0,64
	0,67
	0,74
	0,65
	0,59
	0,57
	0,67
	0,66
	0,67
	0,51
	0,47
	0,43
	0,51
	0,49
	0,56
	0,62


Fuente: Dirección de Análisis de Gasto Público y Programas Sociales - Secretaría de Política Económica
Gasto Público Consolidado (1990-2008  millones de pesos)
	
	1990
	1991
	1992
	1993
	1994
	1995
	1996
	1997
	1998
	1999
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008

	Gasto Público
	12.082
	32.458
	41.545
	47.979
	54.121
	54.779
	54.726
	58.004
	60.145
	61.814
	60.931
	59.597
	61.495
	72.118
	85.258
	106.842
	137.602
	188.040
	249.407

	Gasto

previsional
	5.161
	13.876
	17.727
	18.642
	21.192
	21.618
	21.775
	21.946
	22.249
	22.355
	22.516
	21.871
	22.030
	24.654
	28.273
	32.570
	42.023
	64.295
	84.920


Fuente: Dirección de Análisis de Gasto Público y Programas Sociales - Secretaría de Política Económica
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• Docente Universitario de Negociación Colectiva, cátedra Dr. Carlos Tomada. Relaciones Laborales. Universidad Nacional de La Matanza.  �• Docente en cursos de postgrado en: Universidad Católica Argentina, UCEMA Universidad Austral, Universidad de Buenos Aires y la Universidad Nacional del Noreste.  


• Consultor externo de: Caja de Jubilaciones personal del Banco de la Provincia de Buenos Aires; UNION FERROVIARIA; UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR; ASOCIACION BANCARIA; DRAGADO Y BALIZAMIENTO; Provincia Seguros SA, varias ART y AFJP; Consejo de la Magistratura Ciudad Autónoma de Buenos Aires;  


• Integrante de la Comisión Especial de Expertos nacionales para la Reforma Previsional designada por el Poder Ejecutivo Nacional. 2002.       • Consultor del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para fondos de pensión, sistemas previsionales, y Bancos. �• EX -Asesor ad honoren en la Comisión de Previsión Social de la Cámara de Diputados de la Nación. �• Consultor del Banco de la Provincia de Buenos Aires, para el sistema previsional y relaciones con legislatura provincial. 
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SEGURIDAD SOCIAL 2009 | 2010 201172010

Mils | miLs Mill.s | %

Prestaciones de la Seguridad Socal 830917 105.729.4 | 128 817,6] 23.088,3| 21.8
Sistema Integrado Previsional Argentino | 70.902.7| 89.677.0|108.620.5 19.9435| 22.2
Pensiones No Conirbutivas 68308| 93%4| 113717| 2053|218
Otros 53582| 67160 78254 1.1094| 165
Asignaciones Familires 89393| 169181 19927,8| 3.0097| 178
Activos 6835,1| 7.1543| 82347| 10804 15,1
Pasivos 13217| 13984| 16098 2114[151
Asignacien Universal por Hio 7625| 83654| 10.0833| 1717.9| 205
Transferencias Previsionales 28473| 24566 25750| 1184| 48
Seguro de Desempleo 7337|6995 12|  817| 45
Complementos alas Prest Previsionales | 14945\ 2504|2575 7.1| 28
Otros Gastos 23859| 32202 38107| 5885|183
TOTAL 99.452,5] 129.276.1 | 156.119,8] 26.843,6] 20.8

1) Gasto devengado




